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RESOLUCiÓN ARCOTEL-2019- ., 1 1 5 

EL 
GOBIERNO 
DFlODOS 

LA AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 
ARCOTEL 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: liLas instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución. ". 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: liLa 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación". 

Que, el 18 de febrero de 2015, se publicó en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 439 la 
Ley Orgánica de Telecomunicaciones, la misma que dispone: "Artículo 142.- se crea la, 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, como entidadencargada''diprfi'''''c'' ';',; 
administración, regulación y control de las telecomunicaciones y del espectfÓradioeJéqtriqo; '"",,"-/:::::;;; 
su gestión; así como de los aspectos técnicos de la gestión demfJ,di6s'decom¡Jij¡c,~ciqr1:'$º' 
que usen frecuencias del espectro radioeléctrico o que in$taleny oper) ·'.ea:é.s¡~ ".",", 
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Que, el artículo 148 de la Ley Orgánica de Telecomurilcaciqh~s>,s~a.la~."~Attibüp(~$,'d¿¡!~:~:;t~W""", 
Director Ejecutivo.- Corresponde a la Directora o Qidict()CEjécl.lt¡Vo.:d(3,:la:;~Ag€JÍ7cia,ae';';"d: 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones:t'F:=jerce,r;''1adlredciQl]rádiJ7ihisftación y 
representación leg,ªl,jl,lc!!qial y extrajudicial de la Agenciª.6;:')1g.':p:e,I~garjijQ~':º,iJ1ás de sus 
competencias'J.,~>lbs· 'funcionarios de .. Ja"",jJ.genCia;¡flfJ';'Rfigf.JIaGlpn::':Yi:C6i)trol de las 
Tele.c. Qm. ú.F¡fdacion ... e ... s:.,(; ... ).".'~ .. '}.'.:-. .. "."" ",,,,,,>:,::,,., .. ... .". ',<.-,,:,;,-

:,<,~,,~\.:::-.. .", " ". 
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"Y,/ARCOTEL:,m'~qiánte' .esOHJció'rioé'-05::,4RGOTEL-2019:de:'12"'de febreró'2019;' designó,,? la \'\. 

"¡:lríg~Í1r~tª"R9tH'~r'Qparq,:@p~i:P$r~?;;é6~Q,P¡rect6?~j~c.llt¡y>q·'ql3·:la¡Ag~ncia de RegU!ªciÓH:'y:, \(~~~ 
,,,;,:;':':'Control de las Telecomunicaciones, quien ejercerá las competencias y atribuciones previstas",,>·, .' 
}~;:(;~I')'I~' ~~Y:9r~ánica!9.13 .• TéIe,~()rftú,n. iGa.9ióh~,s;'·.'C ' 'e/";:,--:,,,',. ";,\",\\ . '<~ •. ,':'/':-"<>'~';::::>::'~::\'\;"i'·..'< 

" i!?~~~c~i:~~~;1 ~~i~p~~t:*i;~b~~~~~~~c~j:í~~e~~~~~~~í~~~r~:;~~~~~~~~~~~~~~~~l 
aprobado que alteren las ,Cf1ntidades asignadas, eldestino'df?Ia$aslgnaciohe*iSL{n(3tufa!fl?a~::> ::>;;, 
económica, la fuente d(3,,"fibanciamiento o cualquiérá.,Otái)dentificaci6nde cadi!f"ti¡j(Fct(3,jb$::~J,<:,,-:;;;j,,: 
componentes de Iª pa1¡~~J:presupuestaria. . . .'t'.:',/':';: ':;:.::,: ):.:,;::~ :::::>'" ;.,' j:"'" >':':;~~«':-;:::: 
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Que, mediante Memorando ARCOTEL-CADF-2019-0290-M, de 18 de'febrero de 2019, la 
Analista de,. la Unid¡ad de Presupuesto, señala la necesidad de realizar una reforma 
presupuestaria pari:rfinanciar gastos institucionales. 

En uso de sus facultades legales, delegadas por la Máxima Autoridad, mediante Resolución 
NO.ARCOTEL-2018-0001 de enero 5 de 2018. 

RESUELVE: 

Artículo 1. Aprobar el traspaso de créditos entre estructuras programáticas e ítems 
presupuestarios, que servirán para la cancelación de liquidaciones de haberes de años 
anteriores, por el valor USD. 9.070.74, según el siguiente detalle: 

PROGRAMA GEO ITEM DETALLE iNCREMENTO DISMINUCiÓN 

Obligaciones de 
Ejercicios Anteriores 

01.00.000.001 1701 990101 
por Egresos de 
Personal 1.973.33 
Obligaciones de 
Ejercicios Anteriores 
por Egresos de 

56.00.000.001 1701 990101 Personal 6.004.53 
Obligaciones de 

, ",_. 

Ejercicios Anteriores 
por Egresos de 

55.00.000.001 1701 990101 Personal 
Servicios 
Personales 

01.00.000.001 1701 510510 Contrato 
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DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Artículo 2. De la ejecución de la presente resolución, encárguese a las Direcciones 
Financiera, Talento Humano. 

Artículo 4. Del seguimiento de la presente resolución, encárguese a la Dirección de 
Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación. 

Artículo 5. La Unidad de Gestión Documental y Archivo notifique la presente resolución a 
las Direcciones Financiera, Talento Humano y Planificación, Inversión, Seguimiento y 
Evaluación. 

Dada en Quito, Distrito Metropolitano, a .1 9 tE6 2019 

J' ~:r,~~ (~~~ 
COODINAOORkGENERAL A INISTRATIVA FINANCIERA (E) . 
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